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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de tres (03) de octubre de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión 
17543/INFOEM/IP/RR/2022, 17554/INFOEM/IP/RR/2022, 17565/INFOEM/IP/RR/2022, 17575/INFOEM/IP/RR/2022, 17590/INFOEM/IP/RR/2022 y 17594/INFOEM/IP/RR/2022 por Un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El dieciocho (18), veintidós (22), veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 01265/ZINACANT/IP/2022, 01269/ZINACANT/IP/2022, 01284/ZINACANT/IP/2022, 01294/ZINACANT/IP/2022, 01313/ZINACANT/IP/2022, 01366/ZINACANT/IP/2022 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	Número de solicitud
	Información solicitada

	01265/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS REQUISICIONES DE ADQUISICIONES DE CUALQUIER CONCEPTO DEL MES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2022” (Sic)

	01269/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS FACTURAS DE PAGO DE INTERNET Y LUZ DE TODO EL 2022” (Sic)

	01284/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODOS LOS TICKETS DE REPARACIÓN Y/O OFICIOS DONDE SOLICITE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN A EQUIPOS ELECTRÓNICOS DEL AÑO 2022” (Sic)

	01294/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO TODAS LAS FACTURAS DE PAGO A PERITOS DE CUALQUIER MATERIA DEL AÑO 2022” (Sic)

	01313/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO LAS REQUISICIONES Y LAS FACTURAS DE PAGO DE LOS UNIFORMES QUE LES ENTREGARON AL PERSONAL DEL RASTRO MUNICIPAL” (Sic)

	01366/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO LAS FACTURAS DE PAGO DE TELECOMUNICACIONES DEL MES DE NOVIEMBRE 2022” (Sic)



Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veintiocho (28), veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de aclaración de las solicitudes de información número 01265/ZINACANT/IP/2022, 01269/ZINACANT/IP/2022, 01284/ZINACANT/IP/2022, 01294/ZINACANT/IP/2022, 01313/ZINACANT/IP/2022, en los mismos términos:

“…Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales…” (Sic)

1. El veintiocho (28) de noviembre, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, el RECURRENTE atendió los requerimientos de aclaración, en los mismos términos:

“LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA” (Sic)

1. El nueve (09), quince (15) de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO realizó diversos requerimientos de información de los Servidores Públicos Habilitados correspondientes.

1. El SUJETO OBLIGADO omitió hacer entrega de la información solicitada.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló, en todos y cada uno, como:

Acto impugnado: “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACIÓN"(Sic)

1. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del nueve (09), diez (10), once (11) de enero, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. En la Segunda Sesión Ordinaria de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

9. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

10. El doce (12), trece (13) de enero, tres (03) de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado en los recursos de revisión 17554/INFOEM/IP/RR/2022, 17565/INFOEM/IP/RR/2022, 17575/INFOEM/IP/RR/2022, 17590/INFOEM/IP/RR/2022 y 17594/INFOEM/IP/RR/2022, por medio de los siguientes archivos electrónicos: 

	Solicitud de Información /
Recurso de Revisión
	Informe justificado

	01313/ZINACANT/IP/2022

17554/INFOEM/IP/RR/2022

	respuesta de solicitud 1313-22.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió que la solicitud de información fue turnada al servidor público habilitado poseedor de la información, quien informó que lo requerido puede ser consultado dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), y proporcionó el siguiente enlace electrónico para su consulta:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web

20230403161959364.pdf: Oficio número ZIN/TM1592/2022 del 12 de diciembre de 2022, suscrito por la Tesorera Municipal, por medio del cual, informó que lo requerido se encuentra publicado en el siguiente enlace electrónico.

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web?token=03AEkXODD_WJ1wfzJ42EeTHuHOXs5U9XraSTJ32Qdmgy90rXZ57XHhDDZbkBK9BOSgW0I6F1A304IXusimP6p-UptU_ejg1ikgWdi-ynAIXFn3X2ZfWGXQymIDx0TNN6JGtacP48IZhwFXv0wIIViUysnNXAbcW64Qog1nkG4SmZA2banEhM8HFENzUhl6rWByTtGKr6e0MFVRI8sh5aeWHPB-IMIObrPw8keo1uxGXsrwgo4c4oy3gQYu_syttKUgob6cGNyn76TFxtfr6Orbv-PKm5EwRNnTSEi-f9wD1TUQJvHNWIQDBZaMQy4y9yskgiUBYQ6UI9uhrUdIBPPu0S97rJ38d9s8leyYT0U_ZsUy6sPMWQBukRBaNKvARTWdBZmqx8jleMfiUINmCTXBVgOKZdU89sj8xacrUj038Xp1GbpUjyEnc9jNi1inVVs


	01294/ZINACANT/IP/2022

17565/INFOEM/IP/RR/2022
	respuesta de solicitud 1294-22.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió que la solicitud de información fue turnada al servidor público habilitado poseedor de la información, quien informó que lo requerido puede ser consultado dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), y proporcionó el siguiente enlace electrónico para su consulta:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web

20230403160433027.pdf: Oficio número ZIN/TM1590/2022 del 12 de diciembre de 2022, suscrito por la Tesorera Municipal, por medio del cual, informó que lo requerido se encuentra publicado en el siguiente enlace electrónico.

https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web?token=03AEkXODD_WJ1wfzJ42EeTHuHOXs5U9XraSTJ32Qdmgy90rXZ57XHhDDZbkBK9BOSgW0I6F1A304IXusimP6p-UptU_ejg1ikgWdi-ynAIXFn3X2ZfWGXQymIDx0TNN6JGtacP48IZhwFXv0wIIViUysnNXAbcW64Qog1nkG4SmZA2banEhM8HFENzUhl6rWByTtGKr6e0MFVRI8sh5aeWHPB-IMIObrPw8keo1uxGXsrwgo4c4oy3gQYu_syttKUgob6cGNyn76TFxtfr6Orbv-PKm5EwRNnTSEi-f9wD1TUQJvHNWIQDBZaMQy4y9yskgiUBYQ6UI9uhrUdIBPPu0S97rJ38d9s8leyYT0U_ZsUy6sPMWQBukRBaNKvARTWdBZmqx8jleMfiUINmCTXBVgOKZdU89sj8xacrUj038Xp1GbpUjyEnc9jNi1inVVs


	01284/ZINACANT/IP/2022

17575/INFOEM/IP/RR/2022

	respuesta de solicitud 1284-22.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informó que la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición.

20230403155958236.pdf: Oficio número ZIN/TM1600/2022 del 12 de diciembre de 2022, suscrito por la Tesorera Municipal, por medio del cual, requirió que se solicitara la información mediante derecho de petición ya que no es información pública, ingresando su petición en Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal.

	01269/ZINACANT/IP/2022

17590/INFOEM/IP/RR/2022
	respuesta de solicitud 1269-22.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió que la solicitud de información fue turnada al servidor público habilitado poseedor de la información, quien informó que lo requerido puede ser consultado dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), y proporcionó el siguiente enlace electrónico para su consulta:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web

	01265/ZINACANT/IP/2022

17594/INFOEM/IP/RR/2022

	respuesta de solicitud 1265-22R.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió que la solicitud de información fue turnada al servidor público habilitado poseedor de la información, quien informó que lo requerido puede ser consultado dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), y proporcionó el siguiente enlace electrónico para su consulta:

h

20230403155319300.pdf: Oficio número ZIN/TM1586/2022 del 12 de diciembre de 2022, suscrito por la Tesorera Municipal, por medio del cual, remitió la siguiente liga electrónica:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web?token=03AEkXODCTri-IBR9yYwkH_mGNsXV1K33Vo6s_7qwJjLT8EIKsltCjCaoFfHZpPhjPeMG6PdhXPozPox3ylrKWobbq3Pq2J-j9jYlQUGGsyccxfoOw1gxUGhQMrD_oQcYoZ6Ke8K3zKAOjPEDgp0yLYSO3eMtjY_DEd90uGca_oA4HcoUByVhavQhC7VRWpuSq637RM4hTYy5KZW4BsUTHYvXIFM1vxZGGEa_CgcQB6cATtqp56feWvjYByCEC_GxrQSNOmCZhJ9KTGBqzGX7OpLu0Tph21SGLED-No8a9JzKHWPkjR4LC5M4_knR4xoe9FulgfnwsOkx_2K-NTfVyqv1jyPs47oJsrCNpxSbKuTNb00kDgiqBLbX4cAxd_2FWsuWLft5TDO10bzzLi-ZSSaCWbvsCRD_0A46NPVPllO04LlEMzHy51TFHDpAgL1FHJWtyfgU14-LlRtYbC_opl9Dr0DLq6Mplomj6AWrEQsWU3qlgvMX11AKYS-bH_dG4bJb0FbY2lpyahsbsmiyGK-r7cwXcZkMQ




11. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir informe justificado en el recurso de revisión 17543/INFOEM/IP/RR/2022, como se observa a continuación:

[image: ]

12.  Por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

13. El treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el recurso de revisión.

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

23. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
	
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

24. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
25. El veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que turnó la presente resolución para su aprobación. ------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

27. [bookmark: _Toc87549675]Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

28. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178, segundo párrafo, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que, ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO dentro de los plazos establecidos en la Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

29. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

30. La anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

31. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El RECURRENTE solicitó la siguiente información:
	No
	Solicitud de información / 
Recurso de Revisión
	Requerimiento

	1
	01265/ZINACANT/IP/2022

17594/INFOEM/IP/RR/2022
	Todas las requisiciones de adquisiciones por cualquier concepto del uno (01) octubre al dieciocho (18) de noviembre dos mil veintidós.

	2
	01269/ZINACANT/IP/2022

17590/INFOEM/IP/RR/2022
	Todas las facturas de pago de internet y luz del uno (01) de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.

	3
	01284/ZINACANT/IP/2022

17575/INFOEM/IP/RR/2022
	Todos los tickets de reparación y/u oficios donde se solicite mantenimiento o reparación de equipos electrónicos del uno de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.

	4
	01294/ZINACANT/IP/2022

17565/INFOEM/IP/RR/2022
	Todas las facturas de pago a peritos de cualquier materia del uno (01) de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.

	5
	01313/ZINACANT/IP/2022

17554/INFOEM/IP/RR/2022
	Las requisiciones y las facturas de pago de los uniformes que fueron entregados al personal del rastro municipal del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno al veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós.

	6
	01366/ZINACANT/IP/2022

17543/INFOEM/IP/RR/2022
	Las facturas de pago de telecomunicaciones del uno (01) al veintinueve (29) de noviembre dos mil veintidós.



1. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a las solicitudes de información; motivo de inconformidad del RECURRENTE.

34. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia previstas en el artículo 179 fracción I y VII[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [2: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
(…)] 

[bookmark: _Toc87456489][bookmark: _Toc34911390]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
35. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

36. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

37. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


38. Por lo tanto, derivado de lo señalado con anterioridad la actuación del SUJETO OBLIGADO constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple al no dar trámite a la solicitud y por ello entregar la información ni en respuesta ni en informe justificado, dos momentos procesales que antes del cierre de instrucción del asunto a resolver, puede ser entregada la información para reparar el derecho afectado.

39. Ante tal tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

40. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

41. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

42. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en responder la solicitud de información en cuestión, es decir, NO proporciono respuesta alguna, negando así el acceso a cualquier tipo de información sin ofrecer mayores explicaciones, es decir, no fundó ni motivó su omisión, su falta de actuación en relación a sus obligaciones de garantizar el acceso a la información pública.

43. Dicha omisión implica un incumplimiento de las obligaciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios le impone al Ayuntamiento de Zinacantepec, como SUJETO OBLIGADO, de conformidad con el artículo 23 fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a
su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la
administración municipal;
(…)”

(Énfasis Añadido)

44. Así en calidad de SUJETO OBLIGADO, el Ayuntamiento de Zinacantepec, se encuentra constreñido a respetar y cumplir el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública consignado de igual forma como ya se refirió por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. 
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)”

(Énfasis añadido)
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.-
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y
la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)”

(Énfasis añadido)

45. En virtud de ello, la información en posesión de cualquier organismo o dependencia municipal tiene el carácter de pública, en ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad, establecido en el artículo 8 de la multicitada Ley de Transparencia:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, lostratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

46. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Constitución Federal , la Constitución Estatal y la Ley de la materia el SUJETO OBLIGADO, está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX, o de vía directa que le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud.

47. De las constancias que obran en el expediente de la plataforma digital (SAIMEX), se observa que en fecha dieciocho (18), veintidós (22) y veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós, se presentaron las solicitudes de información, sin embargo, existió una la falta de respuesta, motivo por el cual el RECURRENTE el veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós interpuso los recursos de revisión, mismos que fueron admitidos el nueve (09), diez (10), once (11) de enero y diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés.

48. Precisado lo anterior, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

49. En ese sentido, la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de verificar que el procedimiento de acceso a la información se realice, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, vulnera el derecho fundamental de acceso a la información:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la
información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las
solicitudes de acceso a la información;
(…)
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
(…)”

(Énfasis Añadido)

50. No sobra decir que, al actuar de esta forma, el SUJETO OBLIGADO incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En este mismo sentido, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del SUJETO OBLIGADO, a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

51. Este Órgano Garante, como institución pública que forma parte del Estado Mexicano y en cuya representación actúa al substanciar el recurso de revisión, como garantía secundaria, es decir, como remedio materialmente jurisdiccional ante las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información, según el artículo 176 de la norma estatal antes citada, para reparar la violación al derecho humano de acceso a la información que se deriva del incumplimiento del SUJETO OBLIGADO, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en consecuencia, que el SUJETO OBLIGADO responda a la solicitud de acceso a la información pública.

II. De la respuesta que se emita a la solicitud 01366/ZINACANT/IP/2022.

52. En cumplimiento a esta resolución el SUJETO OBLIGADO, deberá dar atención a la solicitud de información, sin que sea materia de este recurso analizar o prejuzgar si la información que le fue solicitada se encuentra en sus archivos o le corresponde generarla, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuesta, trae como consecuencia que se le ordene dar atención a la solicitud, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus competencias, atribuciones y funciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

53. En este caso, el SUJETO OBLIGADO deberá de sustanciar todo el procedimiento de acceso a la información pública verificando si la información que le ha sido requerida corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

54. Si dentro de las facultades, atribuciones y competencias no se encuentra la de poseer la información requerida, deberá hacerlo del conocimiento del particular de forma clara y precisa, fundado y motivando su actuación y en su caso orientar al solicitante sobre el o los Sujetos Obligados competentes, sin pasar desapercibido que tal orientación debe realizarse dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, o de lo contrario deberá hacerlo a través del acuerdo de incompetencia de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 fracción II y el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

55. No está por demás señalar que la obligación constitucional de documentar todo acto que derive del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados, encuentra expresión legal en los artículos 19 de la Ley General de Transparencia y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

56. Disposiciones que en su primer párrafo establecen que se presume la existencia de la información cuando ésta se encuentre relacionada con las facultades, competencias o funciones señaladas en la ley. Esta presunción puede ser explícita, cuando las disposiciones jurídicas expresamente señalan el tipo concreto de información, por ejemplo, cuando se establece la facultad de un sujeto obligado de aprobar un presupuesto de egresos; o implícita, cuando se infiere directa o indirectamente del propio texto normativo la existencia de la información, aun cuando ésta no se enuncie de manera precisa en la norma, por ejemplo, un decreto que sin crear a un sujeto obligado, le cambia el nombre, que de manera expresa no se encuentra enlistado en la primera fracción de los artículos que establecen las obligaciones de transparencia comunes pero que si forma parte del marco normativo aplicable.

57. Es importante también señalar que, la respuesta que dará en cumplimiento a la presente resolución, deberá ajustarse a lo dispuesto a los criterios y precedentes que este Órgano Garante ha resuelto y aprobado, es decir, por lo que constituye una alta responsabilidad del SUJETO OBLIGADO, proporcionar la información que atienda la presente, ajustándose a la normatividad establecida y a los distintos asuntos de los cuales este órgano colegiado ha conocido.

58. Por lo que tratándose del tema o temas que se requieran en las solicitudes, el SUJETO OBLIGADO deberá en todo momento ajustarse además de la normatividad aplicable a los asuntos, a las resoluciones aprobadas.

59. En consecuencia, para responder a la solicitud de acceso a la información en cuestión el SUJETO OBLIGADO deberá de verificar si esta corresponde a una facultad, competencia o función explícita o implícita. Si no estuviera comprendida en éstas, bastará con que su respuesta señale lo anterior. Pero si la información corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

60. Una vez que la información sea localizada, los servidores públicos habilitados deberán de valorar si se entrega en su totalidad, en versión pública o si es susceptible de clasificarse, según lo que se describe en la sección siguiente.

61. No obstante, también debe considerarse que aun cuando la información requerida corresponda a alguna función, facultad o competencia del Sujeto Obligado, es posible que esta información no se localice, bien porque no se haya generado o porque no se encuentre disponible, en el momento de su búsqueda.

62. A diferencia de la Ley General, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, en su artículo 19, dos supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones legales de los sujetos obligados, como a continuación se observa:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los
sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido,
se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o
administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia
deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que
detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

(Énfasis Añadido)

63. En primer supuesto, que corresponde a lo señalado en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica:

a) Cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un
acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo;
b) De un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso; o
c) Una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración.

64. En estos casos, el SUJETO OBLIGADO, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

65. El segundo supuesto, que corresponde a lo señalado en su último párrafo del artículo antes referido, alude a:

1. Actos realizados sobre los cuales:

a) No se generó, poseyó o administró el documento que registre la
información solicitada;
b) Habiendo sido generada, poseída o administrada, no se cuenta con la
información solicitada.

2. El sujeto obligado fue omiso en el ejercicio de una facultad, competencia o atribución inexcusable.

66. En estos casos, será necesario acreditar que se cumplieron los supuestos del artículo 169 del citado ordenamiento y emitir la resolución que confirme la inexistencia cumpliendo con las formalidades señaladas en el artículo 170 de la misma norma.

67. En cualquiera de los casos, imperativamente, el sujeto obligado debe de responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad por los supuestos que se señalan en la sección siguiente o, en su defecto, de no localizar la información que debía tener, procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pero emitiendo una respuesta.
III. De las solicitudes de información número 01265/ZINACANT/IP/2022, 01269/ZINACANT/IP/2022, 01284/ZINACANT/IP/2022, 01294/ZINACANT/IP/2022, 01313/ZINACANT/IP/2022

	No
	Solicitud de información
	Informe Justificado

	1
	01265/ZINACANT/IP/2022: 
Todas las requisiciones de adquisiciones por cualquier concepto del uno (01) octubre al dieciocho (18) de noviembre dos mil veintidós.
	17594/INFOEM/IP/RR/2023:
La Tesorera Municipal informó que lo requerido puede ser consultado dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y proporcionó los siguientes enlaces electrónicos:
· h

· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web?token=03AEkXODCTri-IBR9yYwkH_mGNsXV1K33Vo6s_7qwJjLT8EIKsltCjCaoFfHZpPhjPeMG6PdhXPozPox3ylrKWobbq3Pq2J-j9jYlQUGGsyccxfoOw1gxUGhQMrD_oQcYoZ6Ke8K3zKAOjPEDgp0yLYSO3eMtjY_DEd90uGca_oA4HcoUByVhavQhC7VRWpuSq637RM4hTYy5KZW4BsUTHYvXIFM1vxZGGEa_CgcQB6cATtqp56feWvjYByCEC_GxrQSNOmCZhJ9KTGBqzGX7OpLu0Tph21SGLED-No8a9JzKHWPkjR4LC5M4_knR4xoe9FulgfnwsOkx_2K-NTfVyqv1jyPs47oJsrCNpxSbKuTNb00kDgiqBLbX4cAxd_2FWsuWLft5TDO10bzzLi-ZSSaCWbvsCRD_0A46NPVPllO04LlEMzHy51TFHDpAgL1FHJWtyfgU14-LlRtYbC_opl9Dr0DLq6Mplomj6AWrEQsWU3qlgvMX11AKYS-bH_dG4bJb0FbY2lpyahsbsmiyGK-r7cwXcZkMQ

	2
	01269/ZINACANT/IP/2022: 
Todas las facturas de pago de internet y luz del uno (01) de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.
	17590/INFOEM/IP/RR/2022:
El Titular de la Unidad de Transparencia, refirió que la solicitud fue turnada al Servidor Público Habilitado poseedor de la información, quien, a su vez, informó que lo requerido puede ser consultado dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), y proporcionó el siguiente enlace electrónico:
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web


	3
	01284/ZINACANT/IP/2022: 
Todos los tickets de reparación y/u oficios donde se solicite mantenimiento o reparación de equipos electrónicos del uno de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.
	17575/INFOEM/IP/RR/2022:
La Tesorera Municipal informó que la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de petición.

	4
	01294/ZINACANT/IP/2022: 
Todas las facturas de pago a peritos de cualquier materia del uno (01) de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.
	17565/INFOEM/IP/RR/2022:
La Tesorera Municipal informó que lo requerido puede ser consultado dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y proporcionó los siguientes enlaces electrónicos:
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web

· https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web?token=03AEkXODD_WJ1wfzJ42EeTHuHOXs5U9XraSTJ32Qdmgy90rXZ57XHhDDZbkBK9BOSgW0I6F1A304IXusimP6p-UptU_ejg1ikgWdi-ynAIXFn3X2ZfWGXQymIDx0TNN6JGtacP48IZhwFXv0wIIViUysnNXAbcW64Qog1nkG4SmZA2banEhM8HFENzUhl6rWByTtGKr6e0MFVRI8sh5aeWHPB-IMIObrPw8keo1uxGXsrwgo4c4oy3gQYu_syttKUgob6cGNyn76TFxtfr6Orbv-PKm5EwRNnTSEi-f9wD1TUQJvHNWIQDBZaMQy4y9yskgiUBYQ6UI9uhrUdIBPPu0S97rJ38d9s8leyYT0U_ZsUy6sPMWQBukRBaNKvARTWdBZmqx8jleMfiUINmCTXBVgOKZdU89sj8xacrUj038Xp1GbpUjyEnc9jNi1inVVs

	5
	01313/ZINACANT/IP/2022: 
Las requisiciones y las facturas de pago de los uniformes que fueron entregados al personal del rastro municipal del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno al veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós.
	17554/INFOEM/IP/RR/2022:
La Tesorera Municipal informó que lo requerido puede ser consultado dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y proporcionó los siguientes enlaces electrónicos:
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web

· https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web?token=03AEkXODD_WJ1wfzJ42EeTHuHOXs5U9XraSTJ32Qdmgy90rXZ57XHhDDZbkBK9BOSgW0I6F1A304IXusimP6p-UptU_ejg1ikgWdi-ynAIXFn3X2ZfWGXQymIDx0TNN6JGtacP48IZhwFXv0wIIViUysnNXAbcW64Qog1nkG4SmZA2banEhM8HFENzUhl6rWByTtGKr6e0MFVRI8sh5aeWHPB-IMIObrPw8keo1uxGXsrwgo4c4oy3gQYu_syttKUgob6cGNyn76TFxtfr6Orbv-PKm5EwRNnTSEi-f9wD1TUQJvHNWIQDBZaMQy4y9yskgiUBYQ6UI9uhrUdIBPPu0S97rJ38d9s8leyYT0U_ZsUy6sPMWQBukRBaNKvARTWdBZmqx8jleMfiUINmCTXBVgOKZdU89sj8xacrUj038Xp1GbpUjyEnc9jNi1inVVs



· Puntos 1, 2, 4 y 5 del cuadro descrptivo.

68. Del cuadro descriptivo, se tiene que, respecto a los puntos 1, 2, 4 y 5, el RECURRENTE solicitó lo correspondiente a requisiciones de adquisiciones por cualquier concepto y facturas de pago de internet, luz, pago a peritos de cualquier materia y pago de uniformes entregados al personal del rastro municipal, respectivamente; por lo que, a través de un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec, señaló que dicha información se encuentra publicada dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y proporcionó los enlaces electrónicos previamente referidos, para su consulta.

69. En este sentido, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma razón por la cual, al haberse pronunciado es que acepta poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

70. Por lo que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con la misma; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

71. Precisado lo anterior, este Organismo Garante consultó los enlaces electrónicos proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, de los cuales, en todos y cada uno de los casos, se desprende lo siguiente:

· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web

[image: ]

· https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web?token=03AEkXODD_WJ1wfzJ42EeTHuHOXs5U9XraSTJ32Qdmgy90rXZ57XHhDDZbkBK9BOSgW0I6F1A304IXusimP6p-UptU_ejg1ikgWdi-ynAIXFn3X2ZfWGXQymIDx0TNN6JGtacP48IZhwFXv0wIIViUysnNXAbcW64Qog1nkG4SmZA2banEhM8HFENzUhl6rWByTtGKr6e0MFVRI8sh5aeWHPB-IMIObrPw8keo1uxGXsrwgo4c4oy3gQYu_syttKUgob6cGNyn76TFxtfr6Orbv-PKm5EwRNnTSEi-f9wD1TUQJvHNWIQDBZaMQy4y9yskgiUBYQ6UI9uhrUdIBPPu0S97rJ38d9s8leyYT0U_ZsUy6sPMWQBukRBaNKvARTWdBZmqx8jleMfiUINmCTXBVgOKZdU89sj8xacrUj038Xp1GbpUjyEnc9jNi1inVVs
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web?token=03AEkXODCTri-IBR9yYwkH_mGNsXV1K33Vo6s_7qwJjLT8EIKsltCjCaoFfHZpPhjPeMG6PdhXPozPox3ylrKWobbq3Pq2J-j9jYlQUGGsyccxfoOw1gxUGhQMrD_oQcYoZ6Ke8K3zKAOjPEDgp0yLYSO3eMtjY_DEd90uGca_oA4HcoUByVhavQhC7VRWpuSq637RM4hTYy5KZW4BsUTHYvXIFM1vxZGGEa_CgcQB6cATtqp56feWvjYByCEC_GxrQSNOmCZhJ9KTGBqzGX7OpLu0Tph21SGLED-No8a9JzKHWPkjR4LC5M4_knR4xoe9FulgfnwsOkx_2K-NTfVyqv1jyPs47oJsrCNpxSbKuTNb00kDgiqBLbX4cAxd_2FWsuWLft5TDO10bzzLi-ZSSaCWbvsCRD_0A46NPVPllO04LlEMzHy51TFHDpAgL1FHJWtyfgU14-LlRtYbC_opl9Dr0DLq6Mplomj6AWrEQsWU3qlgvMX11AKYS-bH_dG4bJb0FbY2lpyahsbsmiyGK-r7cwXcZkMQ
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72. Como se observa, los enlaces electrónicos permiten acceder al apartado denominado “Gastos por capìtulo, concepto y partida”, “Fracción A”, del listado de fracciones del “Portal de Información Pública de Oficio del Ayuntamiento de Zinacantepec”; por lo que, se estima que en este sitio podría obrar información relacionada con lo requerido, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que, lo concerniente a los informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estados financieros, se encuentra dentro de las Obligaciones de Transparencia Común, información que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda.

73. No obstante a lo anterior, se advierte que las ligas electrónicas de referencia no dan acceso directo a la información, aunado a ello, el SUJETO OBLIGADO no proporcionó instrucciones precisas para su consulta y tampoco lo hizo del conocimiento del RECURRENTE en un plazo no mayor a 5 días hábiles, como lo marca la Ley de Transparencia Local en su artículo 161, que se transcribe a continuación:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
74. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los Particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser, de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del SUJETO OBLIGADO, el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información, no obstante, la dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

75. En este sentido, la orientación que realicen los Sujetos Obligados a los sitios electrónicos para la consulta de la información debe cumplir con las características de tiempo y forma.

76. Y, se reitera que, para que la orientación se encuentre en tiempo, debe realizarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles. En este caso, el RECURRENTE presentó las solicitudes el dieciocho (18) y veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, por lo que, el plazo de cinco días hábiles para señalar los sitios electrónicos en donde obra la información transcurrió del veintidós (22) al veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós y del veintitrés (23) al veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós, respectivamente, en relación al calendario oficial emitido por el Instituto de Transparencia, Protección de Datos y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en este caso, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta por medio del informe justificado el doce (12) y trece (13) de enero y tres (03) de abril de dos mil veintitrés, por lo que evidentemente se encuentra fuera del plazo que señala la normatividad en materia, lo que trae como consecuencia que la orientación no se encuentre en tiempo.

77. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO no refirió el procedimiento para acceder a la información, por lo tanto, no se cumple el requisito de forma establecido por la Ley en la materia.

78. En consecuencia, no es posible tener por atendidos los requerimientos con la entrega de los enlaces electrónicos proporcionados, razón por la cual, será necesario que el SUJETO OBLIGADO realice la búsqueda de la información y entregue, de ser procedente en versión pública.

· Punto 3 del cuadro descriptivo.
79. Ahora bien, respecto al punto 3 del cuadro descriptivo, se requirieron los tickets de reparación y/u oficios donde se solicite mantenimiento o reparación de equipos electrónicos del Ayuntamiento de Zinacantepec del uno de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós; en este sentido, la Tesorera Municipal, por medio del informe justificado, refirió que la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de un derecho de petición.

80. En este sentido, de las manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO, resulta conveniente dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

81. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“

82. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...”

83. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …”

84. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

85. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los Particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

86. Por lo tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los Particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
87. En esta tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los Solicitantes.

88. Lo anterior anterior tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

89. De la interpretación de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los Particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

90. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

91. Precisado lo anterior, es de recordar que el RECURRENTE solicitó los tickets por concepto de mantenimiento o reparación de equipos electrónicos del uno de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós, motivo por el cual, resulta conveniente traer en contexto el Manual para la Planificación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, que establece los capítulos, subcapítulos, partidas genéricas y específicas de gasto, que deben establecer en el Presupuesto de Egresos Municipal, entre las cuales, se encuentra la 2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 Bienes Muebles e Inmuebles, que contemplan la tramitación que se requiera para realizar el pago oportuno de bienes y contratación de servicios.
92. Conforme a lo anterior, se advierte que la pretensión del RECURRENTE, es obtener información respecto a los comprobantes de pago de la contratación de un servicio.

93. Ahora bien, por lo que hace al documento solicitado, de conformidad con la Regla 2.7.1.21 del Código Fiscal de la Federación, se estima que los tickets corresponden a comprobantes impresos de operaciones con el público en general que los contribuyentes expiden; los cuales deberan contener los requisitos establecidos en las fracciones I y III del artículo 29 del mismo ordenamiento legal, que a continuación se transcribe:

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

I. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. Fracción reformada DOF 12-11-2021
(…)
III. El lugar y fecha de expedición.
(…)”

(Énfasis Añadido)
94. Ahora bien, es preciso referir, que existen documentos análogos al requerido, siendo estos, de manera enunciativa más no limitativa, las “facturas” y/o los “Comprobantes Digitales por Internet”, ya que se consideran como el documento fiscal que comprueba la realización de una transacción comercial, entre comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

95. Así, por medio de estos documentos que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.

96. Aunado a ello, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.

(…)

Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.

Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”

(Énfasis añadido)

97. De la interpretación de los artículos referidos, se desprende, que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

98. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”[footnoteRef:7], elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, INDETEC, señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: [7:  Consultable en: 
https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/386_Glosario_Terminos_Proceso_Planeacion.pdf ] 


“REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

99. Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los ingresos como de los egresos, a decir, se trata de un control financiero en el que se reconoce la obligación del Tesorero de llevar dicho registro.

100. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

101. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

102. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, el ya mencionado Glosario la define como:

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” 

103. Así, se tiene que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de operaciones relacionadas con ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

104. Conforme a lo anterior, se advierte que la documentación comprobatoria de las Pólizas de egresos y de cheque, son los documentos que atienden la solicitud de información y al tener que elaborarlos el SUJETO OBLIGADO, cuenta con competencia para conocer de la información solicitada, misma que deberá entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública; puesto que, corresponde a información que constituye un derecho de acceso a la información pública y no a un derecho de petición.

105. Ahora bien, el RECURRENTE requirió también los oficios donde se solicite mantenimiento o reparación de equipos electrónicos del Ayuntamiento de Zinacantepec del uno de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.

106. Al respecto, tomando en consideración la naturaleza de la información que fue requerida por el RECURRENTE, sirve citar por analogía los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogeneización en la comunicación formal de las instituciones públicas:

2. Objetivo 

Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos. 

Administración de documentos:

Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos. 

Circulación documental: 

Tratamiento que se da al documento desde su generación hasta la conclusión del trámite y la determinación de su destino final. 

3. Conceptualización básica.
(…)

Circular: 

Comunicación formal que se dirige simultáneamente a varios destinatarios de unidades administrativas por ser de interés general y por regular aspectos diversos de la administración pública. Transmite acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas, con la finalidad de ratificar o implementar nuevos cursos de acción o para continuar el desarrollo de determinados procesos administrativos. Es de observancia general y la información que transmite fluye en línea horizontal o vertical descendente. 

Control de correspondencia: 

Proceso mediante el cual se registran los documentos a través de sistemas manuales o automatizados, para garantizar su destino y dar continuidad a la tramitación de asuntos. 
(…)

Correspondencia oficial:

Comunicaciones escritas que se producen, circulan y controlan entre las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal. 
(…)

Documentación en trámite: 

Documentos generados como consecuencia de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, produzcan o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, referentes a los asuntos en gestión. 

Documento: 

Soporte material derivado de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, generen o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, y que contengan información textual, en lenguaje natural o convencional, o cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen que pueda dar constancia de un hecho. 
(…)

 Memorándum: 

Comunicación de carácter formal de uso interno que transmite información para recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares. Es un documento breve, claro y preciso y su redacción es sencilla y concisa. La información que transmite fluye en línea vertical descendente y horizontal.

Oficio:

Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal. 

Producción de documentos: 

Es la generación de los documentos con el objeto de cumplir un trámite determinado, en el desarrollo de toda gestión, a partir del razonamiento de que su producción es necesaria y útil. 
(…)

Recepción de documentos: 

Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación. 

4. Lineamientos generales 
(…) 

4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.…”

107. De lo anteriormente vertido, se tiene que los documentos que sirven de comunicación entre las diferentes unidades administrativas de una institución pública pueden ser a través de circulares, memorándos u oficios, dependiendo de la información que se trata en cada uno de ellos. Así, una circular se emite cuando se da a conocer información de interés general y a varios destinatarios sobre acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas; un memorándum tiene como efecto recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares; y el oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.

108. Aunado Aunado a lo anterior, en términos de los artículos 3 fracciones XXII y XI y 4 de la Ley de Transparencia en la Entidad, es información de interés público la que se refiere a aquella que resulte relevante o beneficiosa para la sociedad y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados que se registran en documentos, tales como expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración.

109. De lo que se deriva que el alcance del Derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos:

1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados.

110.  Mientras que el diverso 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos.

111. Es por todo lo expuesto que se concluye que el SUJETO OBLIGADO no garantizó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, toda vez que, en términos del marco normativo planteado, el SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra los oficios o instrumentos que sirvan de como medio de comunicación o enlace con distintas áreas administrativas, por lo que es idóneo ordenar la entrega de la documentación requerida por el RECURRENTE y que se basa en oficios, información que constituye un derecho de acceso a la información pública y no a un derecho de petición.

112. Ahora bien, de ser el caso de que la información que se ordena entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el SUJETO OBLIGADO deberá estar a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.

QUINTO. Vista al Órgano Interno de Control Competente.

113. Con fundamento en el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, son causas de responsabilidad administrativas las siguientes:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)”

(Énfasis Añadido)

114. Es necesario señalar que, aunque se turnó la solicitud de información al servidor público habilitado, el cual como se refirió en el estudio no dio respuesta, tampoco existe registro de que el titular de la unidad de transparencia hubiera realizado alguna otra actuación para dar respuesta a la solicitud de información.

115. Así, la falta de respuesta del servidor público habilitado y la falta de continuidad por parte del titular de la unidad de transparencia para atender la solicitud de información, propiciaron que no se diera respuesta y eso puede ser una causa de responsabilidad por no cumplir con las obligaciones de transparencia señaladas por la Ley en la materia.

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes
atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto
Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)”

(Énfasis Añadido)

116. Asimismo, la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto, hará del conocimiento del Órgano Interno de Control competente de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO, incurrió lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)

(…)”

(Énfasis Añadido)

117. En econsecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias, esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este órgano garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente.
SEXTO. De la versión pública.

118. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados.

119. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales. Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



120. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

121. Así, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia a Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante determina procedente ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, que entregue la información que se ha hecho referencia en la presente resolución.

122. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE, emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 17543/INFOEM/IP/RR/2022, 17554/INFOEM/IP/RR/2022, 17565/INFOEM/IP/RR/2022, 17575/INFOEM/IP/RR/2022, 17590/INFOEM/IP/RR/2022 y 17594/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Zinacantepec dar atención a la solicitud de información 01366/ZINACANT/IP/2022 y, en su caso, entregar la información en la modalidad Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Zinacantepec, dar atención a las solicitudes de información 01265/ZINACANT/IP/2022, 01269/ZINACANT/IP/2022, 01284/ZINACANT/IP/2022, 01294/ZINACANT/IP/2022 y 01313/ZINACANT/IP/2022, y entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
a) Las requisiciones de adquisiciones por cualquier concepto del uno (01) octubre al dieciocho (18) de noviembre dos mil veintidós.

b) Las facturas de pago de internet y luz del uno (01) de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.

c) Las facturas de pago a peritos de cualquier materia del uno (01) de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.

d) Las requisiciones y las facturas de pago de los uniformes que fueron entregados al personal del rastro municipal del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno al veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós.

e) Los tickets o documentos análogos por concepto de mantenimiento o reparación de equipos electrónicos del uno de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.
f) Los oficios donde se solicite mantenimiento o reparación de equipos electrónicos del uno de enero al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Para el caso que la información que se ordena en los incisos e) y f) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara porque no se generó, posee o administra en términos del artículo 19 segundo párrafo.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que del SUJETO OBLIGADO, a los recursos de revisión , derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente, la presente resolución a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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